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Miranda E110, don Carlos. 
MiraPeix Martinez. don Eudaldo 
l4ootoya Martinez. don José. 
MoraJ.es Fernández, don Erm1nio. 
Muñoo Contreras, don José. 
Navarro Izquierdo, don Javier. 
Núñez Martinez don José Gabrlel. 
OUvesLluch. don Gonzalo. 

Ranero y J!:cheverrta, don Juan CarlOS de. 
Rocafort Lorenzo. don Enrique. . 
Rodilla González. don Fernando José. 
Rubio· Chávarri y Alcalá · Zamora. c;ion 

Soler A!gaba, don Antonl0 
SOlis Orágera, don Tomás. 
Spottorno Jiaz-Caro, don Rafael. 
Teruel He~, don José Anto,nio. 
Toharia Cortés don José Juan. 
Tornos Zubiria, don Alfonso. 

, Luis. 
Ruiz del Arbdl Y Soler de Cornella. dan 

Jaime. Torre F'ernández del POzo, don servando 

Ollero ButIler dO! Carlos 
0rtiz-Arce. de la Fuente. don Antonio. 
0rtiz Ramos, don Juan Alfonso. 
Pedauye González don Antonio. 

Sáenz de Here<lia y Alonso, don Manuel!. 
Sáenz de Heredia y Alonso, don Ramón. 
Sáenz de Pipaon y Mengs, don Francisco 

de la. 
Unaiz AZlor de Aragón, don Javier. 
Valbuena Brtones. don Carlos. 

Javier. 

Peral Lezón, don José Antonio. Saiz Luca de Tena, don Jesús. 
Valles de las Cuevas. don Enrique. 
Vázquez Dequidt, don José Luis. 
Vázquez y Rodriguez-Sedano. don JoSé Ja.-Pérez del Arco y Segura, don Manuel. 

Pico de Coafia y Valicourt. don Yago. 
Prat 0011. don ' Juan 

Salazar Mitchell. don Francisco Gui
llermo vier 

Quintana . Esteban. don Primitivo de la. 
Quintano Heilpern, don Juan Antonio. 
Quintero Mor,a. don Diego. 

Sánchez Pafios. don Ramón Buenaven. 
tura · 

Vergé Grau, don Juan. . 
Vilarifio Mosquen", don Ramón. 
Wais y Piiieiro don JuHo. Sanz-Pas'to[- Mellado, don JOSé Marta. 

Serrano Alberca. don José Manuel. Zuloaga y Olmedo. don José Maria. de. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife por la que se anuncia con
curso para proveer una vacante de Habilitados de 
Clases Pasivas en esta Delegación. 

Existiendo una vacante en la plantilla de Habilitados de Cla
ses Pasivas de esta Delegación de Hacienda, y acordada su pro
visión en Instrucción dictada por la Dirección General del Te· 
soro. Deuda Pública y Clases Pasivas de 24 de enero de 1967. 
Se anuncia, previa la autorización correspondiente. de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 12 de diciembre de 1958, el 
oportuno concurso para su provibión. con arreglo a las siguientes 

Bases 

Primera.-Los aspirantes acreditarán ser de nacionalidad es
pafiola, mayores de edad y tener. en el caso a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 1.716 del Código Civil. autorización 
marital bastante. 

Segunda.-Las instanCias, de su puño y letra, se dirigirán al 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de Santa Cruz de Te
nerife. y su presentación se hará en el improrrogable plazo de 
treinta dlas, contados desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado» 

. Tercera.~No se admitirán las solicitudes sin el- debido rein
tegro' y si IlD 'van acompafiadas de los siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de nacimiento. expedida por el 
Registro Civil corresponqiente. debidamente legaliZada y legiti
mada, en su caso. 

. b) Certificación de antecedentes penales. 
c) Certificación de buena conducta, expedida por el Regis· 

tro Civil correspondIente, debidamente legalizada y legitimada. 
en su caso. 

d) Certificación acreditativa de su adhesión a los Principios 
y ¡.eyes Fundament~les del Estado. expedida por las autor-ida
d~ del mismo. 

e) CeÍtifiraolón de haber aprObado el examen de aptitud 
pat'a el cargo de Habilitados, 

f) Certificado del Colegio de Habilitados de estar inscrito 
como Habilitado en el Colegio correspondiente. 

g) Declaración jurada de no estar incurso en las causas 
de incapacidad o Incompatibilidad establecidas en el Decreto de 
12 de diciembre de 1958 (articulos 14, 15 Y 16>-

h) Dos fot,ografías tamafio carnet. 
n Documentos acreditativos de los méritos alegados en la 

instancia. 

Cuarta.-Terminado el plazo sefialado para solicitar, y previa 
la información que se estime necesaria sobre la conducta de 
los aspirantes, se hará la declaración sobre los que, por reunir 
los requisitos legales se admitan como concursantes 

La declaración citada será recurrible por los excluidos, en el 
plazo de quince diaS, ante la Dirección General del Tesoro 
Deuda Pública y Clases pasivas, y las decisiones de ésta serán 
apelables en igual plazo, ante el excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda, que resolverá sin ulterior recurso, 

Quinta.-Dictado acuerdo firme sobre los concursantes admi· 
tidos se decidirá sobre la adjudicación de las vacantes, con ob· 
senrancia de lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947 y 
disposiciones complementarias, siendo preferidos los que mayo· 
res méritos aleguen, de conformIdad con lo dispuesto en el De. 
creto de 12 de diciembre de 1958, en su artículo 11. 

Santa Cruz de Tenerife, 28 de febrero de 1967.-El Delegado 
de Hacienda,-l.54S-E. 

_ MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 10 de marzo de 1967 por la que se cpn
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Química general», primero, de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universida,d de 
Murci_. 

Es·te Ministerio ha resuel to: 

Primero.-Convocar 'el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 196,5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresa-
da, adscrita a la enseñanza de «Química general», primero, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto € '1 la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de m'aYo 
de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitari'a de 31 de mayo 
de 19'57 «<Boletín Oficial del Estado» de ~1 de junio) 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acredita,r haber desempefiado el 
cargo de Ayudantes de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Cllitedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales 

Tercero,-EI nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podr¡í. ser prorrogado por otro periodo de igual dura
ción si se cumplén las condiciones reglamentarias conforme 
a la cirtada Ley siendo condición indispensable para esta pró-
rroga hallarse en poseSión del títuJo de Doctor . 

Cuarto.-<Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones sigUientes: 

al Ser 'español 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilIte cara el ejerciCio del cargo 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores. ' 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a lOS Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo· 36 de ht Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspop.diente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el S~rv:\cio Sp
cial de la Mujer salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por dereooos deformación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también. medi!Ulte gir'O 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 
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Quinto.-Qui.enes desee«} tomar parte en este CQncurso-oposi
CiÓll presentarán sus Ulstancias eD el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Erocedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta dias hábIles. contados a partir de la publicación de la 
preseIllte Resolución en el <d30letín Oficial del Estado». mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los rec~bos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente 

Se~to.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presen·tar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la . 
fecha de la mencionada prQPuesta, los documentos acredíltativos 
de reun~ Las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V l. p·ara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1967.-P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza U!!liversitJaria. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Ju'an de la Cierva» por la que se 
pUblica el aSpirante admitido y la designación del 
Tribunal para el concurso de una plaza de Telefo
nista en Madrid. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición para la provisión de una plaza 
de Telefonista en el Patronato de 'Investigación · Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva», con destino inicial en Madrid, 
según convocatoria publiCada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 37, de 13 de febrero de 1967, y de conformidad con lo 
dispuesto en las bases tercera y cuarta de dicha convocatoria, 
se publica a continuación el aspirante admitido al concurso 
y la designación del Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
del mismo. 

Aspirante admitido: Señorita María del Carmen Moreno 
Morales 

No ha sido excluido ninguno. 
CompOSición del Tribunal : Presidente, Doctor don Rafael 

Velasco Perré. Vocales, Dr. don Fernando Catalina Perea y don 
Rafael Alonso Urda. 

Se concede un plazo de quince dias para efectuar las recla
maciones que se consideren pertinentes, terminado el cual sin 
que las mismas se hayan producido se considerará como defini
tiva dicha relación. 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-El Secretario técnico.
l.590-E. 

RESOLUCION del Tribunal de oposunones a la 
cátedra de «Gramática histórica de la Lengua Es
pañola» de la Facultad de Filosofía y Letras de San
tiago por la que se convoca a los señores opositores. 

Se cita a los señores opositores a la cátedra de «Gramática 
histórica de la Lengua Española» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Santiago, convocada por Orden 
ministerial de 25 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
d~ 5 de mayo), para el día 12 de abril . a las diecisiete horas, 
el~ los locales del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas (D. de Medinaceli, 4, Madrid), para hacer su presentación 
al Tribunal y entregar los trabajOS cient íficos y la Memoria 
sobre concepto, método, fuentes y programa de la diSCiplina 
y hacerles saber los acuerdos del Tribunal en orden a la práctica 
de los dos últimos ejercicios. 

Madrid, 18 de marzo de 1967. - El Presidente, Francisco 
Cantera. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-Q(/Josición para la provisión ' de una plaza 
de Telefonista en el Patr01U1ito «Juan de la Cierva», 
con destino en Madrid. 

Se convoca al aspirante admitido a este concurso-oposición, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 37, de 
13 de febrero de 1967, para la iniciación de los ejerCicios de 
examen el día 28 de abril de 1967, a las diez de la mañana, 
en el Instituto de Optica (Serrano, 121, Madrid-6) . 

Madrid, 22 de marzo de 1967.-El Secretario técIÚco.-
1.591-E. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opostcíón 
de la plaza de Profesor adjunto 4e ctEconomia. Po
lítica y Hacienda Pública» (2.4 adjuntía) de la F~ 
cultad de Derecho de la Universidad de Valladolid 
por la que se convoca a los aspirantes ad1nitidos. 

Se convoca para las once horas del dia 24 de abril de 1967 
y en la sala de Profesores de la Facultad a los aspirantes a. la 
plaza. de Profesor adjunto de «Economía Política y Hacienda. 
Públ!ca» (2.' adjuntía), vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid. con el fin de dar comienzo 8 los 
ejercicios correspondientes. 

El cuestionario para la práctica del primero estará a diSPO
sición de los señores opositores en la Secretaria de la Facultad 
con quince días de antelación. 

Valladolid, 3 de marzo de 1967.-EI Presidente, José A. Ru
bio Sacristán. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Badalona por 
la que se transcribe relación de aSpirantes admi
t idos al concurso convocado para proveer con ca
rácter de propiedad una plaza de Viceinterventor de 
esta Corporación. 

En cnmplimiento de lo dispuesto en la regla primt'ra del 
artículo séptimo del Reglamento sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de los Funcionarios Públicos de 10 de mayo 
de 1957, la excelentísima Comisión Municipal Permanenk en 
sesión celebrada el dia 15 del mes en curso acordó admitir al 
concurso convocado en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero lO, de 12 de enero del año en curso, y en el «Boletln 
Oficial del Estado» número 23, de 27 del propio mes, para pro
veer con carácter de propiedad una plaza de Viceinterventor al 
único aspirante, don Pedro de Reynoso Bonet. 

Lo que se hace público para conocimiento del interesado y 
a fin de que pueda presentarse recurso de reposiCión contra 
la admisión de dicho aspirante dentro de plazo legal. 

Badalona, 18 de marzo de 1967.-El Alcalde, Felipe Antoja.-
1.558-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba por la 
que se anuncia concurso, previo examen de aptitud, 
para la provisión de una plaza de Auxiliar técntco 
de Mediciones de esta Corporación. 

Dicha plaza se halla dotada, conforme a la Ley 108/1963, ' 
con la asignación correspondiente al grado retributivo 11: haber 
base, 20.000 pesetas, y retribución complementaria, 17.200; en 
total, 37.200 pesetas, y demás derechos que legalmente le corres
pondan. 

El plazo de admisión de instancias es de treinta dias hábi
les, desde el siguiente a la publ!caclón de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». A la instancia se adjuntará un tra.
bajo profesional de la especialidad. real!zado por el aspirante, 
sobre la función a desempeñar. 

La prueba de aptitud consistirá en la exposición ante el 
Tribunal del estudio o trabajo a que se ha hecho referencia, 
contestando el aspirante a las preguntas que sobre el mismo 
le sean dirigidas. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» núme
ro 61, de 14 del corriente mes de marzo, se pUblica íntegra la 
convocatoria. 

Córdoba, 17 de marzo de 1967.-EI Alcalde.-l.521-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mora (Toledo) 
referente a la convocatoria para la provfsfón de 
una pla2a de Auxiliar administrativo de esta Cor
poración. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» núme
ro 58, de 11 de marzo del año en curso, aparece inserta convo
catoria para la. provisión de una plaza de Auxiliar administrativo 
dto este Ayuntamiento y las bases para cubrir la. misma me
diante concurso. 

Mora, 20 de marzo de 1967.-El Alcalde, Aurel10 Cabeza M.aes
tro.-l.566-A. 


